
 
Programa de aprendizaje permanente  

2007-213 
 

 
Este programa integra los programas Sócrates, Leonardo Da Vinci y eLearning de la 
programación 2000-2007. 

 
Objetivos generales: 
Pretende estimular el intercambio, la cooperación y la movilidad entre los sistemas de 
educación y formación de la comunidad 
 

 
Objetivos específicos: 

• Aprendizaje permanente: como cohesión social, ciudadanía activa, igualdad de género, 
Igualdad de oportunidades, ciudadanía europea 

• Competitividad, empleabilidad, desarrollo de espíritu empresarial 

• Aprendizaje de idiomas 

• Cooperación educativa 

• Intercambio de buenas practicas 
 
 

Beneficiarios 
• Escolares, estudiantes, personas en formación y alumnos adultos 

• Docentes y formadores 

• Personas activas 

• Centros de enseñanza  

• Ongs, personas, asociaciones, organizaciones profesionales, etc. 

  
 
 

Programa de Aprendizaje Permanente 

Programas Sectoriales 

Comenius 
Formación Escolar 

Erasmus 
Formación Superior 

Leonardo Da 
Vinci 

Formación Profesional 

Grundtvig 
Educación de Adultos 

Programa Transversal 
Visitas de Estudio 

Desarrollo de políticas, Aprendizaje de idiomas, TIC, Difusión y valoración 
Programa Jean Monnet 

Acción Jean Monnet, instituiciones Europeas, Asociaciones Europeas 

 
Información general:  
http://www.mec.es/programasEuropeos/docs/convocatoria_nacional_propuestas_2007_v150207.pd
f 

 
 



 
PROGRAMAS SECTORIALES 
 
Todas las acciones admiten la incorporación de elementos relativos a los idiomas y a las 
nuevas tecnologías 

 
 
1- Comenius (Formación escolar) 
 
Acciones 

• Enseñanza preescolar, hasta el final de la educación secundaria superior 

• Acciones de movilidad, asociaciones entre escuelas y otras entidades de enseñanza y 
formación 

• Proyectos de cooperación y redes 

• Medidas de acompañamiento 

� 80% del Presupuesto Comenius  es atribuido a las medidas de movilidad 

 
 
 

 

Novedades: 
• Tanto las Asociaciones multilaterales como las bilaterales tendrán una duración de 2 

años (2007-2008 y 2008-2009), sin necesidad de solicitar una renovación al finalizar el 
primer año.  

• Las actividades para la formación continua del personal educativo tendrán una 
duración máxima de hasta 6 semanas. 
Podrán solicitarse ayudas para realizar actividades de formación con carácter informal, 
como una estancia o periodo de observación en un centro educativo o una 
organización dedicada a la educación escolar (ONG, Autoridad pública, etc..)  

 

Más información: 
 
http://ec.europa.eu/education/programmes/llp/comenius/index_en.html (IN) 
http://www.mec.es/programas-europeos/jsp/plantillasoc.jsp?id=comenius (ES) 
 
 
 
 
 

SÓCRATES 
(2000 - 2006) Programa de Aprendizaje Permanente (2007-2013)  Gestión de las 

acciones 

 
Plazo de 
solicitude 

Periodo de realización de 
actividades 

Comenius 1  Asociaciones escolares Comenius  
Descentralizada 30 Marzo 

 
Octubre 

Proyectos multilaterales Comenius  Centralizada 30 Marzo Octubre 

Formación continua del personal educativo 
Descentralizada 30 Marzo 

31 Mayo 
31 Octubre 

1 Junio-30 Septiembre 2007 
1 Octubre-31 Enero 2008 
1 Febrero-31 Mayo 2008 

Comenius 2  

Ayudantías Comenius y Acogida de ayudantes Descentralizada 30 Marzo Octubre 

Comenius 3  Redes Comenius  Centralizada 30 Marzo Octubre 

Medidas 
Complementarias  

Medidas de acompañamiento (COMENIUS)  
Centralizada 30 Marzo Octubre 



2- Erasmus (Formación Superior) 
 

Acciones: 
• Enseñanza y aprendizaje: enseñanza superior formal y Formación Profesional de nivel 

terciario  

• Acciones de movilidad de estudiantes 

• Proyectos de cooperación y redes: “Redes Temáticas  Erasmus” 

• Medidas de acompañamiento  
 

� 80% del Presupuesto Erasmus  es atribuido a las medidas de movilidad 

 

Novedades: 
• Abierto también a Formación Profesional de Grado Superior 
 

Más información: 
http://www.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/ (ES) 
http://ec.europa.eu/education/programmes/llp/erasmus/erasmus_en.html (IN) 
 
 
 
 

3- Leonardo da Vinci (formación profesional inicial y continua) 
 
Enseñanza y aprendizaje de todos los participantes en la formación profesional con el objetivo  
de facilitar la adaptación a los cambios en el mercado de trabajo y la evolución de las 
necesidades de calificación 

 
AVISO: A diferencia de las convocatorias de los años anteriores, los proyectos dirigidos a 
estudiantes universitarios y a alumnos de Ciclos Formativos de Grado Superior, se solicitarán a 
través del Programa Erasmus en la convocatoria de 2007. 
 

Acciones: 
• Movilidad 

• Proyectos multilaterales: mejora de los sistemas de formación mediante la 
transferencia de innovaciones adaptadas a necesidades nacionales 

• Redes temáticas de expertos y organizaciones 

• Medidas de acompañamiento 
 

⇒ 60% del Presupuesto Leonardo Da Vinci  es atribuido a las medidas de 
movilidad  

Proyectos de movilidad individual: 

 
Dirigido a:  
 
- IVT. Personas en formación profesional inicial (excepto Alumnos de Ciclos Formativos de 

Grado Superior)  
- PLM. Personas en el mercado laboral (incluidos titulados universitarios)  
- VETPRO. Profesionales de la educación y la formación profesional  

 

 



Las acciones del programa Leonardo da Vinci son descentralizadas y tienes que ser presentadas en las 
Agencias nacionales: 
 

Plazo de presentación: 

 30 de Marzo 2007 

 
Más información: 
www.mec.es/educa/leonardo/(ES) 
http://ec.europa.eu/education/programmes/leonardo/leonardo_en.html (IN) 

 

 

4- Grundtvig (Educación de adultos) 
 
Objetivos: 

• Responder a las necesidades de enseñanza y aprendizaje en el ámbito de la 
educación de adultos 

• Responder al reto educativo que plantea el envejecimiento de la población europea 

• Ayudar a ofrecer a los adultos vías alternativas para mejorar sus conocimientos y 
competencias 

 

Acciones 
• Movilidad  

• Asociaciones de aprendizaje Grundtvig en torno a temas de internes mutuo para las 
organizaciones participantes 

• Proyectos multilaterales para mejorar sistemas de educación de adultos: Transferencia 
de innovación y buenas prácticas 

• Redes temáticas de expertos y organizaciones conocidas como redes Grundtvig: 
transferencia de innovación y buenas prácticas 

 

El programa Grundtvig tiene dos acciones descentralizadas, gestionadas por las Agencias 
Nacionales y dos acciones centralizadas, gestionadas por la Comisión Europea y la Agencia 
Ejecutiva.  

SÓCRATES (2000 - 2006)  Programa de Aprendizaje Permanente (2007-2013)  Gestión de las acciones 
Plazo de Solicitud Periodo de realización 

de actividades 

Grundtvig 2  Asociaciones de aprendizaje Grundtvig  Descentralizada 
30 Marzo 
 

Octubre 

Grundtvig 3  
Formación continua del personal de educación de 
personas adultas  

Descentralizada  

30 Marzo 
31 Mayo 
31 Octubre 

1 Junio-30 Septiembre 
2007 
1 Octubre-31 Enero 
2008 
1 Febrero-31 Mayo 
2008 

Grundtvig 1   Proyectos multilaterales Grundtvig  Centralizadas  30 Marzo Octubre 

Grundtvig 4  Redes temáticas Grundtvig  Centralizada 30 Marzo Octubre 

 

 

 



Novedades:  

 Las Asociaciones nuevas tendrán una duración de 2 años (2007-2008 y 2008-2009), sin necesidad 
de solicitar una renovación al finalizar el primer año.  

 Las actividades para la formación continua del personal educativo tendrán una 
duración máxima de hasta 6 semanas. 
Podrán solicitarse ayudas para realizar actividades de formación con carácter 
informal, como una estancia o periodo de observación en un centro educativo o una 
organización dedicada a la educación escolar (ONG, Autoridad pública, etc..) 

 
 

Más información: 
http://www.mec.es/programas-europeos/jsp/plantillasoc.jsp?id=grundtvig (ES) 
http://ec.europa.eu/education/programmes/newprog/index_en.html#call (IN) 

 
 

5- Programa Transversal- Medidas Transversales 
 
Objetivos específicos: 

 

• Cooperación europea en ámbitos de al menos 2 programas sectoriales (Comenius, 
Erasmus, Leonardo, Grundvitg) 

• Convergencia europea de educación y formación 
 

 

Acciones: 

• Cooperación política 

• Aprendizaje de idiomas ( ex Lengua) 

• Desarrollo de servicios, pedagogías y practicas innovadoras basadas en las NTIC (Ex 
Minerva) 

• Intercambio y difusión de buenas practicas ( ex Arión) 
 
 
 

Apoyo a medidas de: 

 Movilidad: visitas de estudio de expertos y funcionarios 
 Proyectos multilaterales: de preparación y prueba de propuestas comunitarias 
 Redes multilaterales de cooperación de expertos o centros q colaboren en 

aspectos políticos 
 Observación y análisis de políticas y de sistemas de aprendizaje apoyo a la 

transparencia y reconocimiento de de calificaciones 
 Medidas de acompañamiento 

 

 
 
6- Programa Jean Monnet- Integración Europea 
 

Objetivos específicos: 
 

• Estimular las actividades de enseñanza, investigación y reflexión en el ámbito de los 
estudios sobre la integración europea 

• Apoyar centros y asociaciones  dedicados a la integración europea, educación y 
formación europea 



• Subvenciones de funcionamiento para apoyar a centros y asociaciones en los ámbitos 
de la educación y la formación de integración europea 

 

El programa Jean Monnet prevé la concesión de subvenciones en forma de 
cofinanciaciones 
 
Acciones: 

• Proyectos Unilaterales 

• Cátedras Jean Monnet 

• Asociaciones de catedráticos 

• Ayudas a jóvenes investigadores especializados en estudios sobre la integración 
europea 

• Actividades de información e investigación relativas a la comunidad 

 

Plazo de presentación de Solicitudes  
15 de Marzo 2007 
Convocatoria abierta a todos los países del mundo 

 

Más información: 
www.jean-monnet.net/ (FR) 
http://internacional.universia.net/europa/programas-europeos/jean-monnett/ (ES) 
 
 

 
 
 
 
 
 


